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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 
del Marles ‘25 de Octubre de 1859.
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Se suscribe à este PeriMico que sale les iVartes. Jueves, Viernes y Dtnumgaiila Imprenta de les Sres. -^''"\i‘"'’f y^
à 9 rs. al mes. llevado à casa de las Sres. Suscritores, sj 11 para fuera .franco de porte. La redacción se huila establecida Piadela de las Anijusltas 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y -los oficiales al Sr. Gobernador. —

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
{Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO.

Queriendo dar una nueva prueba 
de mi cariño á mi hermana la Infanta 
Doña María Luisa Femandoyá su es
poso D, Antonio María Felipe Luis de 
Orleans, Duque de Móntpensier, Ven
go en conceder á este los honores y 
prerogalivas de Infante de España, y 
mando por tanto se le guarden las-pre
eminencias y demas distinciones cor
respondientes á tan álla gerarquía.

Dado en Palacio á diez de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=:Está rubricado de. la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O’donnell.

MINISTERIO DE LA .GOBERNACION,

REALES DECRETOS.

Dado en Palacio á doce de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.==Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación, Jo
sé de Posada Herrera.

Habiendo optado por el distrito de 
Badajoz, provincia de igual nombre, 
el Diputado á Cortes D. Santiago Fer
nandez Negrete, elegido tambien por 
el de Llerena, en la misma provincia. 
Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en este distrito, con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849. .

Dado en Palacio á doce de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Francisco Rodríguez de la Vega, Mi
nistro del Tribunal de Cuentas del 
Reino, y de acuerdo con mi (mnsejo 
de Ministros, Vengo en concederle su 
jubilación con el haber que por clasi
ficación lecorresponda, quedando sa
tisfecha de los servicios que ha pres
tado en su dilatada carrera.
,,I)ado en Palacio .á catorce de Octu

bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, = Eslá rubricado de la Real 
mano.:^EL |M mis tro de Haciendai Pe
dro Saíaverría.

De acuerdo con mi Consejó de Mi
nistros, Vengó en hómbrar Ministro 
del Tribunal de Cuentas del Reino a 
Don Nicolas Mélida y Linaza, Fiscal 
del mismo Tribunal. ‘

Dado en Palacio á catorce de Octu
bre de mil ochocientos cin.çuenla y 
nueve.=Está rubricado de la Real 
manQ..=El Mihislrq de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

Vengo en nombrar Fiscal del Tri
bunal de Cuentas del Reino á D. Am
brosio González, que anteriormente 
ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á catorce de Octu
bre de mil ohoeienlos cincuenta y 
nueve.=Está rubricado de la Beal 
mano.=El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes.

Terminada por los Ingenieros la • 
clasificación general que de los mon
tes públicos mandó hacer el Real de- 
crelo de 16 de Febrero de este, año á , 
fin de dar debido cumplimiento al ' 
art. 2.° de la ley de I.“ de Mayo de 
4855; siendo conveniente facilitar las 
ventas de los montes que no deben 
seguir bajo el régimen de las Ordenan- i 
zas. y legislación especial del ramo; y j 
no pudiendo considerarse como defi
nitivamente hecha por los Ingenieros 
dicha clasificación general, hasta que 
ocupen en ella el presupuesto que les 
corresponda por sus especies arbóreas 
y por razones cosmológicas, los mon
tes que solo han sido exceptuados por 
suponerlos de aprovechamiento co- j 
mun, ó dehesas boyales bajos cuyos j 
conceptos compele al Ministerio de j 
Hacienda acordar lo que corresponda ! 
acerca de su venta ó su conservación., ! 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien í 
disponer lo siguiente:

4 .“ Pueden ser desde luego puestos 
en venta, con arreglo á las leyes de 

.desamortización é instrucciones que 
rigen para su cumplimiento, y sin ■ 
necesidad de consultar para cada caso 
particular á este Ministerio, todos los 
montes del Estado, de los pueblos y 
de los establecimientos públicos, que 
los Ingenieros hayan incluido cutre, 
los enajenables al hacer la clasifica-, 
cion prescrita por el Real decreto de 
16.de Febrero.

2.*  Sin embargo de lo dispuesto 
en el articulo anterior,' siempre que 
se trate de la enajenación de un monte 
que el Ingeniero no haya, exceptuado' 
de la venta sino en el supuesto de 
pertenecer à bienes comunes de los

• Habiendo renunciado D. Antonio 
Lopez de Letona el cargo de Diputado 
q Cortes por el distrilro de Malagón, 
provincia de ‘Ciudad-Real, Vengo én' 
mandar que se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito, con arreglo á 
la ley de 1.8 de Marzo de 1^46 y su 
adicional de 1’3 de Febrero de 1849'.

Dado en Palacio ti doce de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
^Esta''-rubricado de la Real mano..= 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.!

Habiendo rénuñeiado D. Antonio 
García Rizo ,el cargo de Diputado á 
Cortes por el distrito de Manacor, 
provincia de Baleares, Vengo en man
dar que se' proceda á nueva eleccinn 
un dicho distrito, con arreglo á Ta ley 
tle í.8 de Marzo de 1846 y su adicional 
<íe’1.6 Me Febrero de 1849.

pueblos ó ser dehesa destinada al ga
nado de labor, se observarán los trá
mites establecidos por los arliculos 
,*  4.”, 5.” y 6.' de! Ileal decreto de 

16 de Febrero, hasta que los Ingenie
ros de Montes los clasifiquen por sus 
especies arbóreas, y según las consi
deraciones científicas.

5.” Los Ingenieros remitirán por 
conducto de los Gobernadores la nue
va clasificación de los montes que so 
hallen en el caso indicada en el an 
lerior artículo, con la anticipación 
necesaria para que se hallen precisa
mente en la Dirección general de 
Agricultura antes del 51 de este mes 
las dos copias destinadas al servicio 
del Ministerio y de la Junta facultati
va, debiendo quedar otra en las Sec
ciones de Fomento de los Gobiernos 
de provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero y 
demas efectos que corresponden. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
1.'' de Julio de <859. = Gorvera.=Sc. 
flor Gobernador de la provincia de....

Exemo. Sr.: Se ha recibido en este 
MinisUnfio la Real órden que con fecha 
22 de Julio le ba remitido el.de Ha
cienda,' exponiendo las consideracio
nes que á su juicio deben bastar para 
revocar la de 10 de.Mayo ultimo, que 
exceptuó de la desamortización la de
hesa titulada del Rincón, situada cu 
la provincia de Madrid y pertenecien
te á los propios de Segovia:

Considerando, que si bien en dá 
clasificación de dicha finca, hecha' 
por este Ministerio de acuerdo cotí el 
informe del Ingeniero de Montes, so 
han observado todas las reglas y Irá-- 
miles prescritos por las disposiciones 
vigentes, las condiciones especialus 
de extremada rapidez con que se iTau 
llevado á cabo los trabajos de la da. 
sificacion no permiten dar oesde loe-, 
go à esta un carácter definitivo; S. M.- 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido à bien' 
resolver, que sin perjuicio de ejecu-' 
tarse cou todo rigor la Real órden d-o 
d/ de Julio que ha autorizado la veny 
la de lodos los montes delarados ëna 
jenables por los Ingenieros, se estudin’ 
Bucvaiinihit', en lodos los tusos' cu

MCD 2022-L5



CuO
que el Ministerio de Haciend.a lo pro
ponga, la cuestión de si debe excep
tuarse ó no de la venta cualquiera de 
los montes que los Ingenieros hayan 
incluido en el catálogo de invendibles. 
En su consecuencia, se dan' con fecha 
de hoy las ordenes oportunas para 
clasificar nuevamente y con mas de
tenido estudio la citada dehesa del 
Rincón, é inmediatamente’^darécuen
ta á V. E. de la resolución que en su 
vista dicte S. M.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y deinqs efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Ilde
fonso 8 de Agosto de 1859. — El Mar
qués de Corvera.=Sr. Ministro de 
Hacienda.

limo. Sr.: Vista la clasificación ge
neral de los montes públicos que los 
Ingenieros han hecho con arreglo id 
Real decreto de 16 de Febrero de este . 
año y Real órden de 17 del mismo Í 
mes, y completado en conformidad 1 
con lo prescrito por la de 1." de Julio 
último, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien aprobaría en todas sus partes, 
con la reserva contenida en la sobe
rana disposición comunicada aí Mi
nisterio de Hacienda en 8 de Agosto; 
y disponer que la edición que de Ia 
misma se ha concluido en la Impren
ta Nacional, bajo la dirección y vigi
lancia de la. Junta facultativa, sea pu
blicada y circulada para que produzca 
desde luego sus naluralpg efectos, fa
cilitando el conocimiento de los mon
tes que pueden venderse y de los que 
están exceptuados de la desamortiza
ción, y remediando' la suma falta que 
se hacia sentir de una estadística pro
visional de ramo tan interesante de 
la riqueza y de la Administración pú
blicas.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
50 de Setiembre de 1859.=Corvera. 
=Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se më dice en 6 del actual, lo si
guiente:

El Sr. Ministro de la Gobernacicq 
dijo al Gobernador de la provincia de 
Gerona en 1.® de Julio del año próxi
mo pasado, lo que sigue.

«Evacuando el Consejo de Sanidad 
el informe que se le pidió acerca de 
la licencia que hayan de tener los her
bolarios, espuso lo siguiente,=Exce- 
lenlísimo Sr.=En sesión de ayer apro
bó este Consejo el dictamen de su 
Sección primera que á continuación 
se inserta. = La Sección se ha hecho 
cargo del cspediente instruido en el 
Gobierno civil de Gerona, consultando 
Í‘*^ ®}.^.®® ^® licencia que haya de darse 
á los herbolarios á fin de que puedan 
ojércer este género de industria, pues 
®^f®Ql®ndo de título ó permiso, al- 
gqhos que en Figueras la ejércen con 

notable abuso y perjuicio de la salud 
pública, espendiendo yerbas veneno
sas como Sorina, cicuta, onorma, ele- 
boros y otraSj .determinó el Alcalde de 
dicha villa, á instancias del Subdele
gado farmaceútico, que se cerrasen 
estos establecimientos, vueltos á abrir 
á consecuencia de informe;de la Jun
ta provincial de Sanidad, hasta la re
solución de S. M. En su virtud:

Visto d párrafo 16, ley 8.\ titulo 15, 
libro 8.” de la Novísima Recopilación, 
que correspondeal art,'16 debts orde
nanzas de farmacia, por el cual se 
prohibe la venta de yerba.-; medicina
les a los que carezcan de la corres
pondiente licencia de la Junta supre
ma de farmacia:

Viíto el art. 12 de la instrucción 
aprobada por la Junta suprema de 
Sanidad, prescribiendo a los Subdele
gados la vigilancia en prohibir la ven
ta de dichas yerbas:

Vistas las Reales órdenes de 14 de 
Junio de 1842, 26 de Noviembre de 
1847 y 20 de Mayo de 1854, relativas 
á intrusiones en el ejercicio de las 
ciencias médicas y á las penas que por 
este concepto deben exigirse:

Visto el art. 11 v 15 del reglamento 
de Subdelegados de 24 de Julio de 
1848, imponiéndoles la obligacionj de 
cuidar de la observancia de las dispo
siciones sanitarias señaladamente lo 
correspondiente á intrusos:

Visto en fin el art. 81 de la ley de 
Sanidad vigente, por el que soloá los 
farmaceúticos se autoriza pora la es- 
pendicion de todo género de reme
dios simples ó compuestos:

Considerando que desde la estin- 
cion de la Junta suprema de farma
cia solamente por la Dirección gene
ral de Estudios se han espedido ab 
gunas licencias, prévio examen en el 
Colegió de dicha facultad, y que ahora 
en caso de otorgarse otras análogas 
debería hacerse por la Direcion do 
Instrucción pública despues de apro
bada en la facultad correspondiente la 
idoneidad rjecesaria, aunque en ver
dad nada se dispone en la ley actual 
ni en los reglamentos acerca de los 
herbolarios, pudiendo por lo mismo 
considerarse estinguida esta clase: '

Considerando que la venta de yer
bas medicinales aunque debiera ser 
libre en concepto del Consejo, según 
lo tiene propuesto en el proyecto de 
ordenanzas de farmacia que elevara 
á la aprobación del Gobieno en 19 de 
Junio del año^úllimo, es no obstante, 
según las leyes, privativa de los far
maceúticos y de los herbolarios autOr 
rizados con^sujecion á estas para evi
tar los abusos y daños que fácilmen
te podrían originarse á la salud pú
blica.

Y considerando, por último, que ni 
la tolerancia observada, hasta aquí, ni 
cualquiera pensamiento que se trate 
de realizar en tiempo mas ó menos 
lejano deben servir de fundamento 
para consentir una cosa prohibida y 
penada por las leyes,

La Sección es de dictamen que el 
Consejo 3e sirva consultar el Gobierno 
que procede, conforme a nuestra le
gislacion, aprobar la conducta del í .
Subdelegado farmaceútico de Figue- * Al3quincs. .

ras y lo dispuesto por el Alcalde de 
ésta villa, y que en su consecuencia 
el Gobernador de Gerona, desesti
mando la conducta de l^Junta pro
vincial de Sanidad, debe mandar cer
rar todas las'tiendas de herbolarios 
que carezcan de las licencias oportu- ; 
tías, aplicando á los infractores las 
penas que las leyes determinan.

Y habiénduse dignado la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad á

ANUNCIOS OFICIALES.

Tesorería de Hacienda pública de la provincia de 
Valladolid.

Por la Junta de la Deuda pública se han emitido á favor de los Estableci- 
mientos y Corporaciones que á continuación se espresan, las inscripciones 
inlransíeribles de la renta consolidada al interés de 5 por 100, en equivalencia 
de los bienes enagenados de su pertenencia, las cuales serán entregadas por 
esta oficina á los legítimos representantes que con poder en forma legal nom
bren dichos Establecimientos y Corporaciones, con arreglo á lo determinado 
en el art. 15 de la Instrucción de 1." de Julio de este año.

BIENES DE BENEFICENCIA,

Números. Corporación á cuyo favor se hallan emitidos.

29251 87

1297 Hospital de la Mota del Marqués. ..... 453 5
1298 - Id, de La Seca............................................. 1153 20
1299 Memoria para dotar huérfanas de La Seca. . . 5555 87
1500 Hospital de Castro...................................................... 1036 15
1501 Obra pia de Cabreros del Monte............................. 6297 65
1502 Hospital de Cigales.. . . .... . ,. . 2224 2
1505 Id. de la Clemencia de Ampudia. . . 52356 75
1504 Id. de Rueda. . . ..... ■ 5257 62
1505
1506

Id. Convalecientes de Rioseco...............
Obra pia de D. Bernardino del Puerto, de Rioseco

22691
803

45

1507 Casa de espósilos de Roncesvalles.......................... 4256 77
1508 Obra pia de Torrelobaton. ....... 4916 22
1509 Id. de Tudela de Duero...................... ..... 282 65
1510 Hospital de Toro. .......... 55577 92
1511 Id. de Zaratan...................................... ..... 1895 27
1512 Junta de Beneficencia de Tordehumos.. . . . 2850 97
1515 Hospital de Valoria. ... ... . , . .. 156

141503,

BIENES DE INSTRUCCION PUBLICA.

17

75

1551 Escuela de Matapozuelos.......................................... 1054 10
1552 Id. de Barraman. ............................. ..... 5622 - 97
1555 Id. de Benafarces. ........ 1518 90
1354 Id. de Palazuelo de Vedija. . . , , . 20935 90

Lo que pongo en conocimiento de los interesados, á fin de que se presenten 
á la mayor brevedad posible à recojer los. espresados créditos. Valladolid 18 
de Octubre de 1850.=José M. March.

Cuerpo de Ingemeros de Montes de la promneia de 
Valladolid.

En el mes de Noviembre próximo, entre once y doce de su mañana, ten
drá lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos de los pueblos que 
a continuación se espresan, y ante la presidencia de sus Alcaldes Constitucio
nales, la licitación en pública subasta de los frutos de piña y pastos de inver- 
nía que ájinstancia de los respectivos Ayuntamientos fueron concedidos sus 
aprovechamientos por el Sr. Gobernador civil de la provincia, verificándose 
sus subastas en los dias y ¡bajo los tipos de tasación que á continuación se 
espresan. /

rUEBLOS 
á quienes pértenecen 

los montes.

Clases 
de productos que 

se subastan.

lo en el preinserto dictamen consul
tado, lo comunico á V. S. para su in
teligencia-y efectos consiguientes.»

De Real órden, comúnicada ppr el 
Sr.» Ministro de la* Gobernación, lo 
traslado á: V. S. para los/únes corres-' 
pendientes. ?

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su debido cumplimiento. 
Valladolid 25 de Octubre de 1859.=; 
Gástor Ibáñez de Aldecoa.

Su importe. 
Reales cénts.

Dias 
en’qne se su 

bastan.

TIPOS.

Reales vn.

. VPastos. 
í'Piña.

16 Noviembre
16 idem..

2000
1500
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Corcos. , i . , . * • 
Hornillos.. . . . . . 
Mojados,. . . . . . 
Pedrajas de San Esteban.. 
Camporedondo.. . . .

Pastos. . . . 15
Piña.. . . . 17
Piña.. ... 18
Piña.. . , . 19
Piña. . . . . 20

Los pliegos de condiciones y espedientes bajo los cuales ha de verificarse, 
île hallan de manifiesto en Ias Secretarías de los mencionados Aynntamientos. 
Valladolid 14 de Octubre de lB59.==Manuei del Pozo.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villaverde.

Esta Corporación tiene acordado 
que se proceda al arriendo en públi‘ 
c? licitación de las especies que de
vengan de consumos, con facultad de 
la esclusiva en su venta al por me
nor, para el año de 1860.

Al efecto, se hallan señalados los 
dias 5 y 11 de Noviembre inmediato, 
desde las once en adelante de sus res, 
pectivas mañanas, en las Salas Con
sistoriales de esta villa, bajo el pliego 
de condiciones que se halla en su Se
cretaría y se manifestarii á los que 
gusten verlo. Villaverde de Medina 
19 de Octubre de 1859.=El Presi
dente, Nemesio Alaguero. = Cenen 
Carcía, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalar.

En los dias 50 del actual y 6 de 
Noviembre próximo y hora de las 
diez de la mañana, en la Sala Consis
torial de esta villa, tendrá lugar en 
pública subasta el arriendo de los ra
mos sujetos á la contribución de con
sumos para el año próximo de 1860; 
los personas que quieran inleresarse 
en dicho, arriendo, podrán hacerlo en 
dichos dias, que se les admitirán pro
posiciones con arreglo á instrucción 
y al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el d¡a del remate, 
bajo los tipos que para cada uno de 
los ramos se espresan a continuación:

Rs.cénts.

Carne y tocino. . . . 1946 70
Vino y vinagre. . . . 3578 22
Aceite de oliva y jabón. 1271 2
Aguardiente.. . . . 559 72

Total. . . . 7355 66

Villalar 19 de Octubre de 1859.= 
El Alcalde, Joaquin Moya.—Felipe 
Kodriguez Viguera, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Geria.

Esta Corporación municipal, que 
tengo el honor de presidir, tieneacorr 
dado, sin perjuicio de la aprobación 
superior, arrendar para el año próxi- 
hio venidero de 1860 con la esclusiva 
en las ventas al por menor, y bajo el 
pliego de condiciones que obra en el 
espediente de su razón y de manifies
to en la Secretaría de este Ayunla- 
Rtiento, los derechos de las especies 
de consumos de esta villa, que con 
sus respectivas cuotas, á continua
ción se espresan:

Noviembre 
idem. . . 
idem. . , 
idem. . . 
idem. . . 

2000
450

12000
7000
200

lis vn.

Por los derechos del vino, 2596 
Por los de aguardiente. . 440 
Por los de vinagre. , . 20 
Por los de aceite. ... 498 
Por los de jabón. . . . 294 
Por los de carnes frescas. 1597

Las personas que deseen interesar
se en sus remates, deben tener pre
sente quedan obligados al principal, 
recargos que contra sí tienen según 
las leyes y puedan tener; y bajo to<lo 
esto podrán hacerlo en los dias 50 de 
Octubre y 7 de Noviembre próximo y 
hora de once á doce de sus respecti
vas mañanas, en la Casa Consistorial 
de esta villa. Geria 19 de Octubre de 
1859. —El Presidente, Juan Hidalgo, 
Julián Diez Obregón, Secretario.

--- ----- o----- —

Ayuntamiento Constitución al'de 
Rábano.

Este Ayuntamiento se halla autori
zado competentemente pora arrendar 
en pública subasta todos los ramos 
pertenecientes á consumos para el 
año próximo de 1860, ya sea en junto 
ó separadamente, en dos actos, el 
primero para el dia 50 del actual, y 
segundo y último el dia 6 del próxi 
mo mes de Noviembre y hora de las 
diez de sus respectivas mañana, en 
el local que ocupa el Ayuntamiento; 
sirviendo de tipo para el remate de 
cada uno ó en junto las cantidades 
siguientes:

Rs. vn.

Vino.............................. - 1558 
Aceite. ..... 486 
Carnes. ............ 1156 
Aguardiente... . 552 
Vinagre y jabón. . . 128 

3640

Los licitadores se sujetarán al plie
go de condiciones que en los actos de 
remate estará de manifiesto en la Sa
la Consistorial. Hábano 20 de Octubre 
de 1859. = El Presidente, Hipólito 
Burgoa.

Ayiintamiento Constituciqual de 
Medina de Rioseco.

Con la competente superior autori
zación, se arriendan en pública lici
tación, por lodo el año venidero de 
1860, los pastos de los prados de Ala
medas y Mártires, pertenecientes á los 
propios de esta ciudad, debiendo te- 
ner lugar la celebración del primero 
y segundo remate respectivamente 
los dias 27 del actual y 5 de Noviem
bre mas próximo, dando principio el

aejo á las once de la mañana en Ias 
Salas Consistoriales.

El espediente y condiciones para la 
subasta se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. Medina 
de Pnoseco 19 de Octubre de 1859.— 
El Alcalde, Agustín Alvarez Vicente. 
Licenciado Venancio A. Gago, Secre
tario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Canalejas de Peñafiel.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
este Ayuntamiento, de que soy Presi
dente, ha delibera.lo que se arriende 
el mesón de los propios de esta villa, 
bajo las condiciones que se hallan 
consignadas en el pliego de subasta 
instruido al efecto; cuyos remates 
tendrán lugar en los Domingos 6 y 
15 de Noviembre próximo venidero 
en Ia casa de Ayuntamiento y hora 
de las diez de su mañana. Las perso
nas que quieran inleresarse en el ar
riendo acudirán en dichos dias y ho
ras á la referida casa de Ayuntaraien* 
to. Canalejas 19 de Octubre de 1959. 
=E1 Presidente, Saturio de la Fuen
te. =Por su mandado, Marcos Gonzá
lez, Secretario.

A Icaldia Constitucional de 
Valladolid.

En el dia 6 del próximo mes de No
viembre y hora de las doce en punto 
de su mañana, tendrán efecto en una 
de las Salas bajas de la Casa Consisto
rial de esta ciudad, las contratas en 
público remate del lavado de ropas 
y rasura de los presos pobres de la 
cárcel de este partido, correspondien
te al año de 1860.

El tipo para la subasta del lavado, 
será 'el de 48 céntimos por plaza, y el 
de la rasura 24 céntimos tambien por 
plaza; no admitiéndose postura que 
esceda de estas cantidades.

Los qne quieran lomar parle como 
licitadores, podrán enterarse del plie
go de condiciones bajo las cuales se 
han de verificar aquellas, en la Se
cretaría de esta alcaldía, donde se 
hallan de manifiesto. Valladolid 20 
de Octubre de 1859.—El Alcalde ac
cidental, Venancio de Aulestiarte.

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.

Con la debida autorización del Se- 
ñot Gobernador de esta provincia, se 
saca á pública subasta un retejo y 
otros reparos indispensables en el edi
ficio cárcel de este partido, valuados, 
según presupuesto, en 8,857 rs.

El remate se celebrará en esta Al
caldía el 6 de Noviembre del corriente 
año, á las doce en punto de su maña
na, en la sala baja de la Casa Consis
torial de esta ciudad, bajo las condi
ciones facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de dicha Alcaldía.

Los licitadores dirigirán sus propo- 

661 
siciones en pliegos cerrados 'con ar
reglo al modelo adjunto, dentro de 
la primera media hora anunciada 
para el remate, acreditando haber 
consignado en la Depositaría de los 
fondos de este partido 885 rs. en me
tálico, sin cuyo requisito no será ad
mitida su proposición. Valladolid 21 
de Octubre de 1859.=El Alcalde ac
cidental, Venancio de Aulestiarte.

Modelo de proposición.

Hago postura á las obras que han 
de ejecutarse en el edificio cárcel de 
este partido á que se contrae el anun
cio inserto en el Boletín oficial de es
ta provincia, núm..... .  por la cantidad 
de.............. reales vellón, aceptando 
todas las condiciones facultativas y 
económicas que abrazan los pliegos 
formados al intento y constan del es
pediente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la Alcaldía de esta 
Ciudad.

(Fecha .y firma del proponente.)

Alcaldía Constitucional de 
Laguna de Duero.

En la noche del 15 del actual, al 
exigir las cédulas dé vecindad de los 
sujetos que pernoctaban en la posada 
de esta villa, à cargo de Cipriano Fer
nandez, al exigir dicho documento á 
Miguel Chico, el cuál por el que se 
vió, resultaba hallarse empadronado 
en Valladolid en la calle de la Mante- 
ría, cuyo sujeto se fugó en el acto, 
dejando en dicha posada un pollino, 
de las señas siguientes: entero, mohi
no, como de 6 á 7 años de edad, y de 
alzada corta. Y como hasta el dia no 
se haya presentado dicho sujeto á re
cogería, se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia con el fin de que si 
es de ilegítima procedencia del Mi
guel, se presente la persona á quien 
corresponda en esta Alcaldía dentro 
del término de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el referido Boletín. Laguna 18 de Oc
tubre de 1859.=Eulogio Cernuda.

Alealdia Constitucional de 
Rueda.

En el dia 20 del corriente mes de 
Octubre, se ha presentado'á la auto
ridad local de la villa de Rueda, un 
sujeto de aquel vecindario, manifes
tando haber.se encontrado 6 merinos 
estraviados. La persona ó quien le 
falten y pueda identificarlos, se pre
sentará á dicha autoridad, que hará 
la entrega en la forma conveniente.

D. José Sabater, Juez de primera ins- 
tanda de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente, segundo edicto, 
hago saber: Que estoy instruyendo el 
oportuno espediente por la muerte 
intestada de Josefa Maroto y Maroto, 
natural del pueblo de Langayo; y por 
lo mismo cito, llamo y emplazo â
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■cuBBi'Os. fifi crean con derecho a los 
bieiies de aquella, para que dentro 
del término de veinte dias comparez
can en este Juzgado por medio de 
Procurador con poder bastante á de
ducir el de que se crean asistidos 
bajo apercibimiento. Dado en Valla
dolid á 19 de Octubre de 1859.—José 
Sabatér.=Por mandado de S. S.» Bal
tasar de Llanos González.

Ron Alfonso Fernandez Cadiñanos, 
Juez de primera instancia de esta , 
ciudad de Béjar.

Por virtud del presente hago saber: 
Que en este Juzgado de mi cargo se j 
hallan retenidas y depositadas cuatro 
caballerías que son: una yegua, pelo 
lo negro, calzada del pie derecho, con 
marca en el anca derecha de C., que j 
va á hacer 5 años, de 7 cuartas v me- i 
dia de alzada; un jaco capón, pelo ne. i 
gro, estrellado en la frente, de 30 me- ; 
ses de edad y de seis cuartas de alzada, 
estas caballerías aprehendidasá Fran
cisco Hebles y Cipriano Astudillo, sin 
domicilio lijo, en las inmediaciones de 
Valdelacasa. Una yegua, pelo negro-, 
de 6 martas y media de alzada, estre
llada en la frente, con una nube en 

531 ojo izquierdo, de 5 á 4 años de edad. > 
Otra yegua, pelo negro, estrellada en ; 
la frente, con pelos blancos-ai nacede- ; 
ro ó tronco de la cola, de 7 cuartas de 
alzada, redonda de ancas, con seña
les de haber estado criando hace poco 
tiempo. Estas dos yeguas abandonadas 
á inmediaciones de Fuentes de Béjar, 
en la precipitada fuga por cuatro hom
bres pérseguidos por los vecinos de di
chos pueblos de Valdelacasa.y Fuentes; 
cuyas señas de los fugados y de las ca
ballerías que cabalgavan son las si- s 
guientes: Un hombre montado en una 
yegua grande, pelo negro, estrellada, 
con capa fina de paño negro, calesera 
con guarnición de terciopelo negro, 
chaleco con flores encarnadas de ter
ciopelo, pantalón aplomado con franja 
encarnada y con botas negras; y los 
otros 3 sujetos con capas negras y 
sombreros gorrinos con borlas negras, 
montado uno en otra yegua bastante 
alta, castaña, palicalzada, y los otros 
dos montados en dos caballos, el uno 
negro, de alzada corta, y el otro caba-' 
11o pelo castaño, tambien corto de al
zada. Lo que se anuncia para qup- 
cualquiera persona que se crea con . 
derecho á las 5 yeguas y un jaco de
positadas y detenidas, se presente ante 
este Juzgado á hacer la reclamación 
que tenga por conveniente, acompa
ñando la debida justilicacion de la per
tenencia de las mismas, y la falta que 
hayan esperimenlado de ellas; esten- 
sivo este anuncio á fin'de conseguir 
la captura y prisión de los otros cua
tro sujetos fugados y de-las caballerías 
que consigo llevaron, y que se remi- 

t irán á este Juzgado, mediante á la 
sospechosa conducta de unos y otros 
y no haber medio de justificarse la 
legítima procedencia de las caballe
rías, sobre lo que se instruye la com- 
peíenie causa criminal. Dado en Béjar 

á 14 de Octubre de 1859.== Alfonso 
Fernandez de .Cadiñanas.^Pbr su 
mandado, Félix Tello.

J3AJA DE SEGUROS 
y -

SEGURO MUTUO DE QUINTAS.
-^/y\f\PJ\j\r^

Real orden aprobando los Estatutos.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 24 del actual, me 
comunica la Real orden siguiente: = 
Exemo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D, G.) de la comunicación de 
V.E. de 19 del mes último, en la que 
remite copia de la que le ha dirigiilo 
D. Francisco de P. Mellado, Director 
de la Cajo de Seguros que lleva su 
nombre, acompañando testimonio de 
la escritura de lianza otorgada por el 
rriismo y un ejemplar de los Estatutos 

j reformados en cumplimiento de la 
Real orden de 10 de Noviembre últi
mo; y enterada S. M. de que se llena
ron las prescripciones de aquella so
berana disposición, se ha dignado 
aprobar los espresados Estatutos de la 
Caja de Seguros y Seguro ¿Vutuo de 
Quintas del establecimiento de Mella
do que acompaño. De Real órden lo 
comunico á V. E. para su inteligen
cia, la del interesado y efectos corres- t 
pendientes.

Lo que traslado á V. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 
51 de Marzo de 1859.^El Marqués 
de la Vega de Armijo.

En su consecuencia, la Cajo de Se
guros ha dado principio á sus opera
ciones, que consisten en la forma
ción de capitales y seguros de previ
sión, para redimir el servicio de las 

, armas mediante el pago, en las edades 
menores, de las cuotas únicas, anua
les, mensuales ó semanales que seña-. 
Ian las tarifas, y en la suscricion al 
seguro mutuo en la época de los sor
teo bajó Tas bases del prospecto que 
se remite á lodo el qué lo solicita. Se 
admiten seguros de todas clases , en 
Madrid, en las oficinas de la Direc
ción, callé dé Santa Teresa, núm'. 8, ' 
y en provinciá'' por conducto- de los- 
corresponsales de la empresa, ó di- 
rectamenle enviando letra del im
porte.

El Domingo 6 del próximo mes de- 
Noviembre, de diez á doce su maña-, 
na, tendrá lugar en' pública licita-, 
cion, en la casa administración de iaí 
dehesa de Fuentes de Duero, elarreñ-' 
damiento del disfrute de la piña que 
se halla pendiente en los pinares de. 
dicha dehesa, bajo las condiciones 
que al efecto se manifestarán. .

En el dia 12 del corriente mes ha 
desaparecido de la casa de D. Manuel

Grande, vecino de La Seca, uii galgo 
de pelo bardino oscuro, con unos pe
los blancos sobre las paletillas, y ade
mas dos bultos en, los asentaderas. 
La persona en cuyo poder se halle se 
servirá dar aviso al referido D. Ma
nuel Grande, quien gratificará el ha
llazgo y abonará los gastos que haya 
ocasionado.

CASA EN VENTA,

Con la competente autorización ju
dicial, por estar iiileresados menores, 
tendrá lugar en el dia í.” de Noviem
bre próximo venidero, en la Escriba
nía de Marqués, plazuela de la Liber
tad, núm. 9, de diez á doce de su 
mañana bajo el pliego de condiciones 
que en ella obra de manilieslo, la ven* j 
la de una casa situada en el casco de < 
esta ciudad, calle de San Bartolomé, j 
núm. 5; cuya planta comprende 750 
pies superficiales, á mas un corral, 
una cuadra unida á este y otro cor
ral qué sirve de huerto con su noria 
de hierro y pozo de ella en buen es
tado, el primer corral consta de 611 
pies; el segundo de 5,564, y la cuadra 
921 pies superficiales: la. parle edifi
cada consta de habitaciones baja y 
principal con su desván, todoen buen 
estado, linda por la fachada principal 
con dicha calle, por lo accesorio con 
la de jardines, y por los costados con 
propiedades de D. Angel Rodríguez, 
tasada en 19,651 rs., por la cual se 
saca á‘subasta.

A voluntad de su dueño y libre de 
toda carga y de procedencia particu
lar, se vende una casa dé nueva cons
trucción, sita en la calle de Esgueva, 
núm. 20. La persona á quien conven
ga su adquisición, puede pasar á la 
imprenta de Manjarrés y Compañía, 
plazuela de las Angustias, núm. 3, 
donde se dará razón. ,

■ En el término de, 10. dias 
se vende en el almacén del 
regimiento infantería de Can
tabria núm. 39, situado en 
el cuartel de San Benito de 
esta ciudad, varias cajas de 
guerra, planas y algunos ins- 

itruméntós de música. '

Se vende una Escribanía 
de propiedad particular. La 
persona á quien convenga, 
pasará á tratar con su dueño, 

..calle de la Galera Vieja, nú- 
' mero 6.

Se admite ganado ovejuno por la 
temporada de invierno en la dehesa, 
de la Mata Moral, situada en las in
mediaciones ,de Mansilla de las.Mulas. 
Las personas que deseen tratar pue
den dirigirse en Valladolid á D. Pe
dro Pombo, ó bien al guarda de di
cha finca, que está autorizado para 
ello.

AGENCIA DE NEGOCIOS, 

calle de los Moros, núm. 4.

Los Ayuntamientos que no hubie
sen cubierto laá canillas de evalua
ción que han de servir de base á los 
araillaramieulos del año 1860, pue
den dirigirse al director de la misma 
D. Ambrosio Sauz, quien practicará 
dicha operación por una retribución 
la mas ínfima á todas las anunciadas 
hasta la fecha.

Igual economía ofrece á los mis
mos que quieran suscribirse por los 
negocios rurales municipales.

TRASLACION.

El Escribano de número D. Laurea
no de Iscar, representante en esta 
Ciudad de La Ubbana, Compañía de 
Seguros d/i iucend/ios á prima fija, ha 
trasladado su habithcion y despachos 
á la calle del Obispo núm. 5, cuarto 
principal de la izquierda.

Compra de papel de la deuda y créditos 
contra el Estado.

En esta Redacción se. compra toda 
clase de papel de la deuda y créditos 

j contra el Estado, aun cuando su pro- 
i cedencia sea antigua y no se hallen 
í estos liquidados aun por las oficinas 

centrales. Se preferirán los títulos del 
5 por 100 consolidado, id. diferidos 
deuda amortizable de 1.’ y 2.“ clase, 
deuda del personal, billetes del an
ticipo deT854 y 55, é indemnizaciones 
por daños sufridos en la ultima guerra 

1 civil; y requisas de caballos. Al efecto 
i deberán presentarse los documento» 

originales de los créditos, ó copias 11* 
torales.

En la imprenta del Boletín 
ofífñiil/ sQ bailan dé venta los. 
Estado.^ meu^uale!^ de naci
dos y muertos y los quince-" 
nales sanitarios, que tienen 
que remitir los Ayuntamien
tos á este Gobierno.

VALLADOLID:
Imprenta de Mañíarres y Compañía» 

Plazuela de las Angustias núm. o.
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